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SS. MiVI. la Reina Doüa Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serma. Señora Infanta Doña María Luisa 
F ernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA,
REAL DECRETO.

No habiendo sido posible hasta ahora llevar á efecto 
el decreto de lo de Octubre del año anterior , por el cual 
se mando establecer una biblioteca m ilitar en la capital de 
cada capitanía general, y convencida de las dificultades 
que se presentan para la realización de aquel pensamien
to , siendo la mas invencible la falta de fondos para la 
compra de las obras necesarias, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1? Queda sin efecto el decreto de lo  de Oc
tubre de 1813 por el que se mandó crear las bibliotecas 
militares en las capitales de las capitanías generales.

Art. 2? Los bibliotecarios y empleados que se hubiesen 
nombrado quedarán á disposición de los respectivos ins
pectores y directores de las armas para la colocación que 
estimase conveniente.

Dado en Palacio a 2 i de Setiembre de 1 8 4 4 .=  Está ru
bricado de la*’RcaPm aiK ).=El Ministro de la Guerra, lla 
món María Narvaez.

Circulares.

Exc rno. S r . : Desde que en el arma de infantería se 
adoptó el uso de charreteras de estambre para las compa
ñías de preferencia, haciéndose después extensiva aquella 
prenda á todos los soldados del ejército, fue preciso modi
ficar la divisa de los sargentos, y según los diferentes 
tiempos y las diversas alteraciones que ha tenido el uni
forme de las tropas, ha sido unas veces el distintivo de 
aqueiia clase la charretera de seda con hilillos de oro, 
otras la misma charretera con pasadores de seda en la pa
la de galón de plata, ó de oro , según los cabos del arma, 
viniendo por último á degenerar la que en su principio 
era sencilla v de escaso valor en una prenda costosa y 
de lujo, sin haberse por esto conseguido el objeto de toda 
divisa , que debe ser el que se conozca y distinga á pri
mera v ista, á fin de que no pueda confundirse ni equi
vocarse con otra alguna. Para remediar estos inconvenien
tes , y proporcionar á la referida clase de sargentos un 
distintivo peculiar, claro y perceptible que reúna la co
modidad á la economía , ha venido la Reina (Q. D. G.) 
en mandar que en lo sucesivo los sargentos de todas las 
armas é institutos del ejército lleven en los hombros, en 
lugar de las gánelas, las prendas designadas á la tropa de 
sus respectivas compañías ó escuadrones, adoptándose pa
ra divisa de los sargentos primeros dos galones colocados 
en cada brazo desde la costura exterior y por bajo del co
do, hasta la interior y remate de la vuelta de la manga, 
y para la de los sargentos segundos uno en la misma for
ma ; debiendo ser el galón mosquetero, de panecillos, de 
doce líneas de ancho, de oro ó plata , según los cabos del 
regimiento y el adjunto modelo (1).

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1844.==Narvaez.==Sr....

E xcrno. S r . : Los valores designados en la tarifa de 19 
de Setiembre de 1811 á las prendas de vestuario cons
truidas y distribuidas á los cuerpos del ejército y milicias 
provinciales se resienten de lo extraordinario de las cir
cunstancias en que les fueron señalados, y de la necesidad 
de dar salida á las existencias de aquellos artículos , en
tonces almacenados y elaborados á los precios en que se 
contrataran con las desventa jas consiguientes á dichas cir
cunstancias. Enterada la Reina (Q. D. G .) , y deseando que 
en este artículo del presupuesto ele la guerra se hagan to
das las economías que reclaman las necesidades del Teso

(1) El modelo se circula á las autoridades dependientes de 
este ministerio.

ro , y la de nivelar los gastos del servicio público con los 
valores de las rentas del Estado, sin menoscabo de la bue
na asistencia, asco y abrigo del soldado; conformándose 
S. M. con lo manifestado por el intendente general mili
tar, se ha servido resolver que para el abono á los cuerpos 
de la primera puesta de vestuario el precio (pie se m ar
que á cada clase de prendas sea el que respectivamente 
tiene en la nomenclatura y tarifa de 20 de Julio de 1833, 
y no el que se le señala en la precitada de 19 de Setiembre 
de 1841; de cuya sola reducción resultará al Tesoro el ahor
ro de mas de dos millones de reales en el importe de la pri
mera puesta de vestuario para los (plintos del actual reem
plazo, comparado con lo que en otro caso hubiera costado.

Lo digo á Y. E. de Real orden para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Setiembre de 1844.—Narvaez. ==Sr. inspec
tor general de.......

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice con 
esta fecha al que lo es de Hacienda lo que sigue :

La Reina (Q. D. G .) , en cuyo Real ánimo está pro
fundamente grabado el pensamiento de que por todos los 
medios imaginables se procure conseguir que en los gas
tos del ministerio de mi cargo se hagan ahorros compati
bles con la regular asistencia de las clases que de éi de
penden, como también con la seguridad interior y exte
rior del Estado v con el lustre y la dignidad de su coro
na-, ha llegado á comprender que en los 11.652,042 rs. vin 
pedidos á ese m inisterio, como cantidad presupuesta para 
la construcción de las prendas mayores de vestuario y 
equipo con destino á los reemplazos de la quinta actual, 
pueden hacerse algunos ahorros, sin que por esto se re
sienta el Ínteres del servicio público, ni circunstancia al
guna de las que al calcularlo pudieron tenerse presentes.

Ra jo tal concepto, y animada siempre S. M. del vivo 
deseo de crear el orden en todos los ramos del Estado y 
procurar á los pueblos el alivio á que son tan acreedores, 
me manda diga á Y. E . , como de su Real orden lo eje
cuto , que la suma de las cantidades que pueden ahor
rarse se rebaje de los referidos 11.652,042 rs. pedidos en 
Real orden de 4 de Agosto último para el objeto indica
do ; por manera que reducido este artículo del presupues
to á la cantidad de 4 .962,591 rs. en vez de los 11.652,042 
reales á que el ministerio de la Guerra tiene un derecho 
de legítima reclamación , resultará una economía real y 
positiva de 6 .689,451 rs. vil.

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro de 
la (iuerra lo traslado á V. E. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Setiembre de 1844. =  El Subsecretario, 
conde de Yistaherm osa.=Sr. intendente general militar.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

C ircular.

Por el subsecretario del ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta dirección con lecha 5 del actual la Real orden que 
sigue:

E l Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al director 
general de Rentas estancadas lo siguiente:

«He dado cuenta ¿i la Reina (Q. D. G .) de la exposición de 
V . S. fecha 26 de Julio  último proponiendo, con objeto de evi
tar que pueda cometerse fraude á la sombra de los tabacos que 
pagan derechos de regalía, que se precinten y  sellen las cajas en 
que se introducen; y  penetrado el Real ánimo de S. M. de las 
ventajas que debe proporcional- al erario y  á la moral pública la 
realización de esta medida, ha tenido á bien mandar que esa 
dirección general disponga lo conveniente para el precinto y  se
llo de los envases de cigarros de regalía al presentarse para su 
adeudo en las aduanas de entrada, en los términos adecuados y 
aceptables que sean convenientes, á fin de asegurar los derechos 
de todos los tabacos que se consuman de la referida procedencia.

De su Real orden lo comunico á V . S. para su cumpiimien- 
to .~ D e la propia orden, comunicada por dicho Sr. .M inistro, lo 
traslado á V. S. para los efectos correspondientes.»

E n  su consecuencia, y  para llevar á efecto en todas sus par
tes la inserta Real orden, ha dispuesto la dirección, puesta ya 
de acuerdo con la de estancadas, hacer á V. S. las prevenciones 
siguientes:

12 Luego que la administración del ramo haya exigido los 
derechos do regalía á los cigarros que se desembarquen , deberá 
la rnisma pasar con ellos a la de aduanas una relación circunsr- 
tanciada que exprese las ca ja s ,' su procedencia y el importe de

los derechos satisfechos, para que en su vista disponga el admi
nistrador de ella, que por el inarchamador, y á presencia del ad
ministrador de estancadas ú otro empleado que le represente se 
proceda a precintar y sellar dichos cajones en los términos que 
están establecidos , entregándose después á los interesados bajo h  
responsabilidad del mismo administrador, pues que ei de a .lin -  
nas «o tiene otra mas que la de conservar la expresada relación 
cumplido ya el electo para q u e  sc formó. ’

. Debiendo precintarse y sellarse también las existencias de 
(helios tabacos por introducciones hechas anteriormente, según ha 
dispuesto la misma dirección de estancadas al circular en Í í) del 
corriente la expresada Real orden, deberán las aduanas verificar 
la operación del marchamo en los mismos términos v a presencia 
de dichos empleados, previa una relación que para ello ha de 
1 orinar la administración de Rentas, después de adquiridos los 
datos necesarios, y la cual deberá quedar en la misma aduana 
luego que se concluya la operación.

La dirección encarga á V . S. el puntual cumplimiento de es
tas disposiciones, asi como que se sirva dar aviso del recibo.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 10 de Setiembre 
de 1 8 4 4 — Juan García Barzanalhma—  Sr. intendente de 
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EGIPTO.

A lejandría  ^8 de Agosto.

M r. dé F o c k , el nuevo cónsul general de Rusia que hac 
poco llegó de Constantinopla, ha sido recibido antes de a ver e 
audiencia pública por el bajá. M ehemet-Alí estaba muy iiícomc 
dado en el acto de entrar el cónsul en la sa la , y  permanecí 
sentado en el sofá, invitando al cónsul á que tornase asienl 
al lado suyo. La entrevista ha sido de corta duración. Mr. Foc 
estuvo muy lacónico en su discurso, asi como el bajá en la res 
puesta.

Se ha notado que en esta entrevista ha habido una gran-! 
precipitación aun por parte de los sirvientes, que al parecer esta 
ban distraídos. Al tiempo de servir el cafe, el kadmedge presen 
tó la taza con la mano izquierda a! cónsul, y  con la derecha I 
que pertenecía á Mehemet-Alí. Como esta acción se tiene enti 
los turcos por una señal de desprecio, hace 10 años que Me 
hemet-Alí desterro á la Meca á dos empleados en su servicio pe 
haber presentado el cafó con la mano izquierda á dos viajeros eu 
ropeos á quienes estimaba muy particularmente. ¿Cómo pues r 
podido cometerse semejante torpeza?

Concluida fa audiencia el bajá se levantó encolerizado y e» 
tuvo paseándose con agitación por la sala : después salió V  d i  
traerse al campo. E l cónsul ruso no ha mirado una sola v-z ¿ 
bajá durante la audiencia ; su vista se ha mantenido constante 
mente fija en el intérprete. (Gaz. univ. allemande.)

GRAN BRETAÑA.

Londres  18 de Setiembre.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 ? .
Id. al contado, 9 9 i . *
España: deuda activa 23| .
Pasiva , 6¡*.
Diferida, Í5 § .
Tres por 1 0 0 , 544 .

E l Twedr, que ha traido la bal i ja de las islas occidentales, ha 
llegado el 26  de Agosto. Un considerable incendio ha destruido 
las aduanas con mas 5o casas de la Gu¿idalupe. Se calcula la 
pérdida en 3 0 0 0  francos. (Standard.)

Escriben de Dublin el 1 6 :
La sesión de la asociación del llamamiento excitaba hoy un 

gran Ínteres en todas las clases. Todos deseaban saber la marcha 
que Mr. O ’Connell se proponía seguir después de recobrada su 
libertad; pero nada sc ha anunciado de extraordinario. Contra 
las esperanzas de los de la U nion, M r. O ’Connell ni aun ha to
cado por incidencia los tres puntos propuestos por él en la pri
mera sesión. Se ha pronunciado abiertamente contra la idea de 
celebrar un meoting en C lontaif: no trata de formular una acu
sación directa contra los jueces ni contra S m ith ; y en cuanto á 
la sociedad denominada Preservadora, únicamente' ha recomen
dado á la.comisión examine la' cuestión de oportunidad, como 
igualmente la de la legalidad de dicho cuerpo; y  que presentada



la cuestión sencillamente, se someterá á las principales autorida- 
des legales de ambos países, no dudando de que su opinión será 
favorable al establecimiento de dicha sociedad. ( Id .)

FRANCIA.

París 19 de Setiembre.

Fondos publicos. Cinco por 1 00 , 119.
Cuatro y medio id ., 111-60 .
Cuatro id ., 102-40.
Tres id ., «1 -0 0 .
Acciones del Banco, 5055.
Cinco por 100 belga, 108.
España : deuda activa , 32.
Pasiva, á f ,  f .
D iferida, 15L
Tres por 100 , 54.

Se lee en el Monitor de h oy :
Por Real decreto de 18 del corriente , y  eti virtud de pro

puesta del Ministro de Marina y  de las Colonias, el Rey ha ele 
vado al grado de vicealmirante á S. A. R . el Príncipe de Joinville

(Debats.)

Por otro Real decreto de la misma fecha S. M. ha agraciado 
al mariscal Bugeaud, gobernador general de nuestras posesione» 
en A rgel, con el título de duque de Isly. (Id.)

DeSpues del artículo esencial relativo á Abd-od-Kader, conte
ní do en las estipulaciones con Marruecos, se consigna otro poi 
el que se impondrá un castigo ejemplar á los ge fes marroquíes 
que violando Ja paz invadieron el territorio francés. El Empe
rador se compromete también á prohibir toda reunión de tropa? 
sobre las í ron toras de A rgelia, y  no tener en ellas mas de 20 
hombres bajo el mando del kaid de Ouchda, la ciudad mas ve
cina y que ocuparon Jos franceses después de la batalla del Isly

En cuanto á los límites de Jas fronteras, origen d pretexte 
de la invasión marroquí, siguen como estaban durante la domi
nación de los turcos en Argelia. Quedan pendientes nuevas ne
gociaciones para consolidar los antiguos tratados que arreglen las 
relaciones políticas y  comerciales. (A /.)

La Gaceta de Augsburgo contiene las siguientes noticias de 
Conslantindpla del 28 de Agosto:

Continúa la anarquía en Siria, adonde la Puerta ha enviado 
grandes fuerzas. Naniik-bajá ha reunido 69 hombres. Las tropas 
concentradas en Siwas tienen el encargo de recoger todos los nue
vos soldados del Asia M enor, que son todos los hombres de 12 
á 50 años. La Puerta ha querido formar cinco cuerpos de ejer
cito de á 509 hombres , dos para la Romelia y  tres para el Ásia 
Menor y la Siria*, pero al presente piensa que sean de á 3 0 9 , y  
formar un sexto cuerpo destinado á someter á los kurdos que se 
resisten á pagar contribución alguna de dinero ni de sangre. No 
es fácil sin embargo dominar á estos montañeses. (Id.)

Escriben de Ñapóles Cn 10 del corriente que puede consi
derarse como oficial la noticia del próximo enlace del duque de 
Aumale con la Princesa Carolina, hija del Príncipe de Salerno, 
tia  del R ey de Jas Dos Sicilias.

La demanda lia sido hecha por Mr. de M ontebello, embaja
dor de Francia.

La Princesa tiene 22 años; es sobrina de la Reina de los 
franceses, y  por consecuencia prima hermana del duque de A u- 
male.

Aqui se dice que el matrimonio se realizará á fines de Oc
tubre.

Una escuadrilla de vapor conducirá á Francia n la Princesa 
Carolina, que tomará tierra en el puerto de Marsella.

( Pressc.)

Hace unos dias, dice el Glascow-Clironiclc, que se han dado 
n la vela en Liverpool varios buques con dirección á la costa 
occidental de Al rica. Los capitanes de dichos buques llevan plie
gos cerrados con orden de no abrirlos hasta llegar á cierta altura. 
Se asegura que el objeto de esta expedición es el de explorar 
unas minas de oro , cuya existencia se supone en la costa occiden
tal de Africa entre los 20 y  30 grados de latitud Sur. (Id .)

Por el vapor Acacha se han recibido en Inglaterra noticias de 
los E>tados-Ünidos del 1? de Setiembre. El pais se halla suma
mente agitado con motivo de aproximarse la elección del nuevo 
Picsidente. La opinión general está en favor de Mr. C lay, quien 
habiendo sido por mucho tiempo contrario á la agregación de 
Lejas, se ha declarado ahora cn su favor cn una extensa profe
sión de fe que ha publicado. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.La Escala 17 de Setiembre.

E l vapor fragata de guerra francés, del que di á V V . noticia 
días pasados, Jo hemos tenido la semana pasada tres dias ancla
do en estu bahía tomando el plano de todo este golfo con toda 
imtíuciosídad, como que ha subido aJ molino de viento de esta 
villa en la torre de M onlgó y  en el castillo de Santa Catalina de 
lo r r u e i la , habiendo salido en dirección á las islas Medas con el 
mismo fin.

En esta ha llovido mucho, y  sin embargo la estación se man
tiene calm osa, estando el termómetro ú 19°

En el mercado de anteayer hubo s’ubida en los granos co~ 
morque el trigo inferior estaba á 68 rs. la cuartera, v el dé J„_ 
perior calidad hasta 80 rs. La cebada á S í  rs. La avena -i 28 
reales. El mezcladla» á 58 r s . ,y  asi sucesivamente los demás, 

t i  aceite se mantiene di? 5 Í  ti 36 rs. el mayal. (Imp.)

Barcelona 18 de Setiembre.

Primera quincena del mes de Setiem bre.=E l cabo de la es- 
tuadra de Kiudoms capturó en la noche del 27, y  en el pueblo

de Cornuellda, á José Mas-leu, por haberle ocupado en su habi
tación armas blancas y de luego.

Dicho cabo en la noche del 29, y  en la ciudad de Tarragona, 
procedió á la detención de Domingo Serrat, reclamado por el se
ñor juez del partido de Reus.

El cabo D. Buenaventura Torradas capturó en esta capital, y 
en el dia 1? de Setiembre, á Francisco Valls, álias P ilot, recla
mado por el Sr. juez del partido de Cervera.

El cabo de la escuadra de Valls arrestó en la madrugada del 
1? del actual, y en el pueblo de la Secuita, á Francisco Solé', 
José Solé y  José Boronat, reclamados por el Sr. juez del partido 
de Tarragona.

El cabo de Santa Coloma de Farne's capturó cn la noche del 
29 de Agosto á Francisco Mainegre, reclamado por el Sr. juez 
del partido de Santa Colonia de Farnes.

El cabo de la de M oyá , en el dia 2 del actual y  en el ter
mino de Rodos, procedió á la detención de Jaime Sagais , álias 
lo Tresse, por sospecharse fundadamente haber sido autor de un 
incendio de seis pajares.

Por la misma escuadra fue detenido en el citado dia 2 , y  en 
el punto de la Barata, Pablo Estruch, por viajar sin documento 
que garantizase su persona.

El cabo de la de Valls capturó en la tarde del 4 , y  en el 
pueblo del Píá de Cabra, á Jaime R oles, álias lo Chato, recla
mado por el juez del partido de Falset por robos y  otros ex
cesos.

La escuadra-de esta capital, auxiliando en la noche del 6 á 
un alcalde de barrio, arrestó á José Torne', Isidro Viíella y  Jai
me Noguera, que fueron conducidos á la alcaldía por orden del 
expresado alcalde.

Por la misma escuadra fueron presos por disposición de S. E. 
el capitán general en la madrugada del 8 Lorenzo P u jol, lla 
món Riciirt y José' Llige, habiéndolos conducido al Fuerte-Pio.

El cabo de la de Santa Coloma de Querait capturó en la 
noche del dia 1? de este mes en el distrito de Soisona á Ramón 
Riu , cómplice cn varios robos y  cn cierto asesinato , por cuyo 
motivo era reclamado par el Sr. juez del partido de Soisona.

El cabo de la de la Seo de Urgel en la noche del 2 proce
dió en el pueblo de Espacn á la detención de Manuel C hoy, re
clamado por el Sr. juez de aquel partido.

El cabo de la de Valls en la noche del 5 , y  en el pueblo de 
Ilojals, capturó á Salvador Seria y  Belíet, reclamado por el se
ñor juez del partido de Montblaneh.

El cabo de la de Riudorns arrestó en el dia 5 ,  y en la ciu
dad de Tarragona, á Pascual V alls, desertor del batallón de 
aquella provincia.

El cabo D. Buenaventura Terradas, auxiliando en la mañana 
del 8 á los Srcs. alcaldes del barrio sexto, cuartel cuarto, de esta 
ciudad, procedió á la detención de José Galtos y Tomas Solé, 
por perturbadores del orden público.

El mismo cabo en la noche del dia 8 ,  auxiliando igualmen
te a un alcalde de barrio, capturó á Federico Argemí y  N egrc- 
vernis.

La escuadra de esta capital en la mañana del 10 capturó á 
Ramón F on t, por perturbador de la pública tranquilidad.

El cabo D. Buenaventura Terradas, auxiliando á un alcalde 
d e b í irr io , procedió en la noche del 11 á la detención de Ramón 
M alloris, al cual le fue ocupada una navaja de golpe seguro.

El cabo de la de Torres de Scgre en la mañana del 9 ,  y  en 
el termino de Grañena, capturó á Manuel Gassó, Juan Gabarro, 
Jaime y José' C loriá, hermanos, por viajar sin documento de se
guridad y haberlos ocupado alguna arma prohibida.

El cabo de la de la Seo de Urgel en la madrugada del 8, y  
en el pueblo de G uils, consiguió la captura de Francisco Cu
biló y la de los tres hermanos Sebastian, Francisco y  Juan M on- 
serral, acusados de haber perpetrado cierto robo y  causado al
gunas heridas.

El cabo de la de Riudoms en 11 del actual, y  en la villa del 
citado nom bre, consiguió la captura de M iguel H errero, por he
ridas causadas á Miguel Sendra.

El cabo d e  la de Arbós con lecha del 8, y  en el termino de 
Torrellas de Foix, capturó á Jaime Sardá, reclamado por el se
ñor juez del partido de Villa franca.

E l sub-cabo de la de San Celoni estacionado en Sabadell, 
auxiliando en el dia l o  al alcalde de esta última v illa , procedió 
a la detención de francisco Tona, álias Paulet, reclamado por el 
Sr. juez del partido de Santa Coloma de Farnes.

El cabo de la de Mora de Ebro capturó en la mañana del 10, y  
cn el termino de F lix, a Mariano V id a l, reclamado por el señor 
juez del partido de Caspe, en Aragón.

El sub-cabo encargado interinamente del mando de la escua
dra de Perol a da capturó en el dia 11, y en el termino de Ordis, 
á Antonio Gjnimbernat, álias P iló , reclamado por el Sr. juez del 
partido de Figueras.

El sub-cabo de la escuadra de Valls estacionado en la E s- 
pluga de Frnneolí procedió en la noche del 11, y  en el termino 
de ilojals, á la detención de Martin Serra, y  en el pueblo de C a- 
paíons á la de María Barbera y José Ferrer, álias Cruel, recla
mados los tres por el Sr. juez del partido de Montblaneh. (A /.)

Idem 20.

Hemos tenido el gusto de conocer al distinguido escritor Mr. 
de Corm cnin, miembro de la Cámara de Diputados de Francia, 
que se halla en esta capital de tránsito para la corte. Su decidi
da afición a cuanto esta en contacto con el ramo de administra
ción le ha conducido á visitar nuestros establecimientos de ins
trucción, de los cuales se nos ha maniíestado muy satisfecho, ha
biendo tenido la bondad de indicarnos algunas mejoras que in
dudablemente podrían adoptarse con poco coste en conocida ven
taja de la educación de las clases del pueblo. (Id.)

  —  —   -■ —    —

M A D R ID  2 7  DE S E T IE M B R E .

Con mucho gusto damos cabida cn nuestras columnas 
al discurso luido por el acre litado literato D. Eugenio de 
Ocho;» al tomar posesión tic la plaza de individuo honora
rio de la Academia española, en la sesión del 19 del cor- 
rientc. Dice a s i :

Excm o. Sr.: Estimo on tanto la singular merced con qne 
V . E. se na servido honrarme, (j llc S0l0 j., convicción de qne ó 
su mucha bondad, y 110 a mi escaso merecimiento, la he debi
d o , puede atenuaren algún m olo la intima alegría de que cn 
este momento se siente penetrado mi corazón; ptuo también, se
ñores, esa convicción, al paso que disminuye la natural ufanía 
que pudiera ahora animarme, aumenta en la misma proporción 
1111 agradecimiento al alto favor de que he sido objeto.

Ninguno pudiera serme mas lisongero , señaladamente por do& 
razones que vóy á exponer con ingenuidad á V . E. Es la primera 
la gran satisfacción que necesariamente debe causarme ver colmado 
mi deseo de pertenecer á esta sábia corporación, encargada de cus
todiar, como un vigilante centinela, el precioso tesoro de nues
tra lengua: es la segunda haber conseguido tan anhela ío honor 
cabalmente en un momento en que esa custodia es difícil, por
que el tesoro de que es objeto tiene muchos enemigos; en un mo
m ento, repito, en que se necesita una atención de todos los ins
tantes, una entereza á toda prueba para no dejarse sorprender 
ó subyugar por la invasión , ya solapada y cautelosa , ya rebel
de e insolente de ese prurito de innovación, que es: una de las 
calamidades del siglo; en un momento en fin en que podemos 
clamar con razón*: ¡L a lengua está en peligro!

S í, señores, está en peligro, y es preciso conjurar ese peligro 
á fuerza de vigilancia y  tesón; no de un tesón ciego y  estacio
nario, digámoslo así, de que es incapaz una corporación com 
puesta como la ilustre Academia que me dispensa el favor de es
cucharme, de los mas ilustres literatos de España, sino de ese 
tesón razonado y  convencido, que no transige con los vanos ca
prichos del uso, porque sabe que pasarán; que no se deja des
lumbrar por el oropel de las nove.ludes, porque posee la piedra 
de toque con la que fácilmente distingue el oro puro del falso,* 
y  que, como es inseparable de la justicia, la cual á su vez es- 
inseparable de la fuerza, escucha las objeciones y responde á 
ellas y las vence. y.

Insigue ejemplo de este noble tesón está dando hace muchos 
años la Academia española, negándose á sancionar con su inclu
sión en el Diccionario de la lengua esa multitud de voces mal 
españolizadas y  otras aun mas descaradamente intrusas (pues 
ni siquiera han tomado una terminación castellana) que circula 
como moneda corriente en el com ercio familiar de la clase culta, 
y que con reprensible indulgencia admiten en sus producciones 
algunos autores, 110 escasos de mérito sin em bargo, bajo otros 
conceptos. Sin duda no saben esos autores el daño que causan 
con su ejem plo; acaso presumen hacer un bien, y  con efecto no 
faltarían, si se buscasen con empeño, razones especiosas para sos
tener tan errada opinión. A  tomar á diestro y  siniestro voces de 
otras lenguas lo llaman tal vez enfáti ámente enriquecer la nues
tra. ¡ Miserable riqueza la que estriba en la precaria detentación 
de bienes ágenos!

Pero no es esta clase de ataques á la pureza de la lengua la 
que mas fatal me parece, aunque siempre lo es mucho. Los ata
ques mas desastrosos para ella son aquellos que toman por obje
to los giros de las expresiones, porque estos alcanzan á la índole 
misma de la lengua, la vician en su esencia y  hacen penetrar, 
permítaseme esta expresión, como una especie de virus maléfico 
en sus venas, en sus artería* , mi toda su contestara interna. 
A qu i, señores, aqui es donde deben, en mi concepto, desplegarse 
con incansable alan vuestra atención y vuestra severidad; aqui 
en este punto es donde debe sostenerse la guerra sin tregua ni 
cuartel , so pena de exponernos a que apostrofen algún dia nues
tra memoria las generaciones futuras con una acusación análoga 
á la que dirigió el Señor al primer hom icida: ¿Q ue habéis bo
cho de nuestra lengua patria? ¿Q ue se ha hecho, dónde esta h\ 
lengua bellísima de fray Luis de Granada, de Antonio Perez, de 
Cervantes, de Jovelluiios y Campomanes? La mas leve flaqueza, 
la menor indulgencia en este punto seria funesta, porque, como 
todas las concesiones innecesarias, darían margen á exigencias 
cada vez mas osadas, y  en último e inevitable resultado cada vez 
mas irresistibles.

En buen hora se admitan como legítimamente adquiridas 
aquellas votes, que aunque no usadas por nuestros padres, son 
de un uso necesario entre nosotros, porque representan ideas mas 
ó menos recientemente puestas en circulación. Mas di re: si algún 
dia me dispensase la Academia el honor de consultar en este 
punto mi humilde dictámen, que nunca presentare sin someterle 
previa y  sincerisimamcnte á su superior ju icio , yo  propondría 
sin titubear que se diese algún ensanche a la admisión de voces 
nuevas, siempre que reuniesen las tres condiciones que para e llo  
exigen los mas acreditados filólogos, y señaladamente el ilustre 
crítico trances Carlos N odier, cuya reciente perdida lamenta la 
Academia del vecino reino, y  no reemplazará por cierto fácilmen
te. Aunque V . E. conoce mejor que yo  esas tres condiciones, per
mitíame recordarlas aqu i, ya que una antigua e imprescindible 
práctica me im pone, á expensas de mi amor propio, la obligación 
de molestar por algunos instantes la atención de esta respetable 
asamblea. Dichas condiciones son :

1? Que la voz nueva sea necesaria.
2? Que este bien compuesta, es decir, fundada en la étim o- 

logia y  construida bajo una íorma que la aproxime en lo posi
ble á las demas del mismo genero en el orden lógico.

3* Que se apoye en la autoridad de un escritor acreditado.
A  cualquiera voz que reuniese estas tres condiciones se le 

podri:i dar, en mi pobre opin ión , carta de naturaleza en Casti
lla. tam poco seria un m al, a lo que en íien io , restablecer com o 
de uso corriente algunas voces que suelen calificarse de anticua
das, siempre que no haya otras mas modernas y expresivas con 
que suplirlas. Bien se me alcanza que la riqueza excesiva, en el 
sentido propio como en el figurado, puede llegar á ser un verda
dero inconveniente, y  respeto como el que rnas los motivos (m o
tivos a que, aleccióna lo con el trato de mis ilustres compañeros, 
me asociare sin duda andando el tiem po), respeto, vuelvo á de
c ir , los motivos que ha tenido la Academia para proceder en las 
ultimas ediciones de su Diccionario con una sobriedad y  un tacto* 
extremados en punto á la introducción de voces nuevas y  á d a r 
a algunas la calificación de anticua las, que viene á ser lo misino* 
que proscribirlas del buen lenguaje corriente.

Permítaseme, Excmo. Sr., insistir por un momento en lo que 
antes dije acerca de la importancia mucho mas trascendental que  
tiene en mi opinión, y  de la influencia mucho mas funesta, que 
ejercería, á lo que creo , en nuestra lengua la introducción, d o  
giros nuevos tomados de otros idiom as, que Ja de meras voces* 
poco o nada castizas. Excusado me parece añadir que luj.ui. no» • 
discurro sobre un peligro imaginario ó remoto : V. E. sabe me
jor que y o , y lamenta como debe, que esa introducción de que* 
primero he hablado tiene muchos y muy osados partidarios, unos- 
movidos por un (irado sistema, los mas obcecados por una igno
rancia crasa. ¡Extraña condición la nuestra! Poseemos una len
gua adm irable, la reina de las lenguas vivas. Suave como el idio
ma italiano , enérgica corno el alemau ó el ingles, exacta, rigo
rosa mil veces mas que la francesa, tan decantada por su cla 
ridad y  exactitud, llena de pompa y  mages&ud,  rica de giros* 
onenlales y  latinos, lozana , severa y ai mismo tiempo la mas- 
flexible , después del aleman, para la formación de voces ro m - ■ 
puestas; la lengua castellana reúne todas las-, dotes que separadas, 
se encuentran en las demas, y es al mismo tiempo mas que to
das armoniosa y  robusta.

En todos los géneros de literatura tenemos acabados mófle
los : ya vemos á nuestro idioma prestarse superiormente en Ma
riana, en Hurtado de Mendoza, en Meló al tono guave y senten
cioso de la historia; va cn Herrera, Rioja y  C a l d e r ó n  á la gran-



«Elocuencia de la más alta poesía; ya en Garcilaso y Villegas á la 
italiana dulziira del idilio y de la égloga ; ya en Qucvedo á la 
mordacidad picaresca de la salira. De intento lie omitido el ra
mo de literatu ra, para el que es mas incontestable la superiori
dad de nuesLra lengua. ¿Hay alguna mas religiosa, mas sublime 
que la que fluye como un torrente de miel de los labios de una 
Santa Teresa de Jesús, de los dos Luises, de un Malón de Chai- 
de; ¿H ay quien desconozca o ponga en duda la verdad de aquel 
celebre dicho de Carlos V cuando calibeo á la lengua española 
de la mas adecuada para hablar con el supremo Hacedor ?

\ sin embargo, señores, triste, tristísimo, mas d ire, vergon
zoso es decirlo; la generación presente 110 guarda y respeta cual 
cumpliría á su decoro el precioso depósito que le han legado sus 
padres. A pesar de los vigorosos esiuerzos de algunos hombres 
ilustres, a quienes 110 nombrare porque se oíenderia su modestia 
de que lo hiciese cara á c a ía , la corrupción del lenguaje, asi 
hablado como escrito, ha echado profundas raíces. Harto notorias 
y  naturales son las causas de esta • corrupción para que crea ne
cesario detenerme á enumerarlas: tarea mas útil seria manifestar 
los medios de conjurar sus fatales electos; pero la reconozco por 
desgracia muy superior á mis escasas fuerzas. Dos hay , empero, 
que me alrevere á presentar á la Academia ; dos medios muy 
eíicaces y sencillos, no en verdad discurridos por m í, sino pú
blicamente anhelados por cuantos desean que se atajen con mano 
firme los estragos de lo que donosamente llamaba L iarle

«De frase extrangera el mal pegadizo.»

Seria el primero de esos antídotos contra el veneno de la 
corrupción del lenguaje la pronta publicación, hecha por la Aca
demia ( ¿ y  de que fuente mas autorizada bajo todos conceptos 
podría descender el precepto?), la pronta publicación, repito, de 
una gramática castellana, concisa, manual y adecuada al alcance 
de todas las inteligencias como al de todos los bolsillos. Las obras 
muy abultadas, y por consiguiente muy costosas, no pueden con
tar en España, por útiles y aun necesarias que sean, con muchos 
lectores, y la primera condición que debería exigirse de esta 
proyectada gramática seria que pudiese fácilmente circular con 
prolusión por todas las clases regularmente acomodarlas de la so
ciedad, para que en todas fuese derramando las semillas de un 
habla conecta y castiza.

He dicho que esta seria la primera condición, porque hablar 
de su buen desempeño seria superfino y aun ofensivo tratándose 
de una obra compuesta por esta sabia corporación. Este es el pri- 
m eio y  mas urgente remedio que pudiera aplicarse para atajar 
la propagación del m al; el segundo, complemento de aquel en 
ciei to mono, como el ejemplo lo es del precepto, no produciría 
seguí ámente menos saludables resultados: tal seria la reimpre
sión , en ediciones populares, de las obras mas amenas, morales 
y  entretenidas de los autores mas celebrados de los buenos tiem
pos de nuestra literatura.

He dicho con intención, y lo repito ahora, porque acaso no 
este’ de mas alguna explicación de mi mal expresado pensamien
to , que convendría eleg ir, a lo menos para principiar, las olnas 
mas amenas v entretenidas, siempre que á esto reuniesen la in
dispensable condición de la moralidad ; y por si pareciese extra
ño que anteponga tales obras á las puramente in slru eth as, como 
las históricas y íilosoiicas , preferibles seguramente en tesis gene
ral a las de recreo, dire que aquí no considero la cuestión en 
abstiacto , y que por el contrario atiendo exclusivamente á lo 
que podemos llamar la parte positiva y práctica de la misma. 
A boia b ien , siendo el objeto de la publicación, cuya convenien
cia me atrevo á ind icar, asegurar á nuestros antiguos autores 
clasicos el mayor número posible de lectores, me parece eviden
t e ,  atendida la actual tendencia de los ánimos (tendencia que 
110 quiero calificar, pero que es imposible desconocer), que me
jo r se alcanzaría aquel objeto, mas se cautivaría Ja atención del 
público, y mas cumplidamente se conseguiría, inocular en las ma
sas la pureza del lenguaje poniéndoles en las manos libros aco
modados a su gusto, que no otros que lis  inspirasen aversión y 
desvío: leerían aquellos y estos no.... por lo menos, es seguro 
que 110 leerían estos hasta que, familiarizados con aquellos v for
mado con su lectura el gusto general, llegasen á so horca r los 
primores del buen lenguaje, y a no poder en cierto modo pasar
se sin e llo s , es decir, á exigirlos en todo autor, á considerarlos 
como elemento esencial de un libro digno de ser Icido,

Conseguir esto solo, señores, seria ya dar un paso inmenso 
para la regeneración de nuestra decaída literatura. Si observamos 
con alguna atención lo que en este punto sucede cu el dia , ad
vertiremos (y o  á lo menos creo haberlo ad vertid o ), que nuestro 
publico actual no se cura ni poco ni mucho ni nada de que se le 
hable o se le escriba, en el teatro ó en los libros, en bueno ó 
en mal lenguaje, en castellano o en bárbaro, que no de otro mo
do puedo designar á esa gerigonza ridicula, á esa especie de len
gua fianca en que tanto se desatina diariamente con letras de 
molde en Madrid E 11 el dia se lee muchísimo, testigo lo mu
chísimo que se im prim e: prescindo ahora de las cosas que se 
escriben. Veamos solo como se escriben. Salvo raías execpcio- 
Jifs , casi todos los libros y demas escritos de que estamos in
festados son tales, que no se pueden leer sin indignación ó sin 
r isa , y no seguramente porque tengan nada de chistosos. Pues 
bien , señores, a pesar de eso todos ó los mas de ellos tienen mu
chos lectores, y es seguro que la inmensa mayoría de esos lec
tores^ los recibe con particular agrado. ¿P o r que? Puede que me 
engañe en lo que voy á decir, señores, pero aseguro que es el re
sultado de muchas observaciones hechas por mí con paciencia su
m a ; y  aun a veces á costa de pasar plaza de importuno.

La inmensa mayoría de Jos lectores recdje con particular agra- 
< 0 obias pésimamente escritas, porque á consecuencia de una na
tural reacción, y en virtud de esa fatal tendencia de los hom
bres a pasar siempre de un extremo á otro, desde el extremo ab
surdo de pagarnos de producciones en que el lenguaje era todo y 
el fondo nada, liemos pasado al 110 menos absurUo extremo de 
pagarnos en el dia de producciones en que sucede absolutamente 
lo contrario. No nos ciegue el despecho contra Ja estravagancia 
que estamos presenciando ; 110 supongamos á nuestros contempo
ráneos tan insensatos que vayamos á imaginarnos que proceden 
contra toda necesidad lógica. No, porque de aqui resultaría'que 
nada debería hacerse, pór ser todo inútil para corregirlos. Estu
diemos por el contrario la causa del m al, y hallaremos mas fá
cil monte‘-el remedio.

Y a he dicho que las causas de la corrupción del lenguaje son 
muy notorias, y tanto que saltan á los ojos de todos; pero la de 
ese fenómeno singular y acaso sin ejemplo en la historia que 
apunte un momento antes, la causa de esa indiferencia casi gene
ral del público en materia de lenguaje, está menos patente y 
m ciece la pena de que se investigue. Y o he procurado hacerlo, 
y  cieo haberla encontrado. No es, corno pudiera parecer á pri
mera v ista, y como yo mismo be creído algún tiempo, no es esa 
indifei encía efecto soto de ignorancia, y la prueba no tiene re
p lica : los ultrajes hechos diariamente á la lengua só n d ales, que 
lio hay ignorancia que baste para desconocerlos: mas di re ; cuan
to mayor se suponga la ignorancia del lector, mas deben saltar

le a los ojos aquellos ultrajes: es seguró que cualquiera de esos 
desaforados galicism os, por ejemplo, q u e  se usan ahora , debe 
disonar nías en los oidos de un español rancio que en su vi !a ha 
leido 1111 libro ni sabe mas de castellano que lo que ha oido en 
su lugar, que en los de un sngeto i istmido que por su conoci
miento ilel trames ó por la lectura de libros traducidos, está fa
miliarizado con las construcciones y frases francesas.

Esa indiferencia nace del alan de alejarse de aquella adora
ción exclusiva del lenguaje, que limada al extrem o, como se lle
vaba aun 110 hace mucho tiempo, era una de las flaquezas de 
nuestros mayores. Es fama (y me valgo de esta expresión porque 
esto pertenece ya para mí á la historia an tigu a), es fama que 
hubo un tiempo, 110 muy remoto, en que un numeroso auditorio 
de españoles se estaba embelesado horas enteras escuchando los 
melifluos versos de un poeta, tan rotundos y armoniosos como 
vacíos de ideas, á lo menos de ideas nuevas y de alguna sustan
cia. Aquella dulcí* cadencia, aquella música celestial les bastaban; 
los conceptos importaban poco ó nada; el número, la rotundi
dad, la gala y pompa de la expresión, esto era lo esencial. Lo 
mismo sucedía con el verso que con la prosa. ¿A  que citar ejem
plos de producciones que en su tiempo alcanzaron mucho aplauso 
solo porque halagaban el oido, y qu.» en el dia yacen olvidadas 
porque nada dicen al entendimiento ni al corazón? A muchos 
poetas y prosadores del pasado siglo y de fines del anterior les 
hubiera convenido mucho meditar estas elegantes palabras de 
rma composición que tuvo la bondad de dirigirme hace años, y ha 
insertado después en la ultima edición de sus poesías, mi respeta
ble y sábio maestro el Sr. D. Alberto L is ta , una de las lumbre* 
ras de esta Acá Jornia y de toda España:

¿Que valen huecas palabras, 
ludibrio del primer viento?
¿Que vale en sílabas once 
haber empinado 1111 verso, 
si del ánimo dormidos 
deja tojos los afectos, 
y no da á la fantasía 
ni á la razón alimi uto ?

En el dia nuestro público , lo mismo el del teatro que el qtte 
forma la gran masa de los lectores de obras nuevas, incurre en 
el extremo contrario: atiende exclusivamente a los pensamientos 
( ¡ y  que pensamientos los que le da la prensa para su pasto in
te lectu al!); atiende solo á los pensamientos, repito, y para na
da se cura del lenguaje en que están expresados. Bástale co
lum brar confusamente lo que el autor quiso d ecir; tanto monta 
que lo diga bien como que lo diga mal.

Esta rara depravación del gusto público reclam a, señores, un 
pronto remedio, y la Academia le pondrá sin duda, si 110 por los 
arbitrios que me he atrevido á indicarle, por otros mas eficaces 
que le dictarán su patriotismo y su sabiduría.

Concluyo, Excrno. S r . , este discurso, ya demasiado largo, su
plicando a V. E . que se digne disimular, con aquella indulgente 
bondad que acompaña siempre al mérito superior, lo desaliñado 
de estos renglones 7 aceptar al propio tiempo el homenaje de mi 
proiundo respeto, juntamente con la expresión de mi gratitud 
]>or el no merecido favor que se ha servido dispensarme admi
tiéndome en el número desús individuos.

Madrid Di de Setiembre de Í8 4 4 .— Excmo. Sr. presidente y 
demás individuos de la Academia española.

Ayer tomó asiento en la Real academia española como indi
viduo honorario de la misma el Sr. D. Patricio de la Escosura.

VARIEDADES.

Reseña histórica y estadística de los Estados de Centro- 
Am énca desde su conquista por los españoles hasta 
nuestros dias.

III.

(Conclusión.)

Para completar esta brevísima reseña procuraremos dar una 
; idea del estaño de la deuda pública de Centro-America.
I La asamblea general de Guatemala autorizó al poder ejecu li- 
! vo, por decretos de 28 de Enero y 2 9  de Ju lio  de 1 8 2 4 , para 
j contratar un empréstito del valor nominal de 7 .1 4 2 ,8 5 7  ps. fs., 
: hipotecando para su pago todos los terrenos y rentas pertenecien

tes á la federación. Este empréstito se contrató con Mr. John 
; D aily, apoderado de la casa de Barclay de Londres; pero solo 
| quedaron hipotecadas para el pago las rentas del tabaco y  Ja a l-  
I cabala m arítim a, reserva 11 lose ademas para este efecto 20 0 9  pesos 
¡ fuertes del mismo empréstito. La república se obligó á no contra- 
j lar otro préstamo con el extranjero-hasta pasados dos años des

pués de hecha la contrata, y se concedió á la casa prestamista el 
5 por 100 de eornieion por una vez sobre el valor nominal del 
empréstito , el 2 por 100 sobre los intereses, y el 1 por 100 so
bre la amoi tizacion. La casa prestamista se obligó por su parte á 
110 vender las certificaciones de la república por menos de 70, 
abonando á los portadores el Ínteres de un 6 por 100 anual á 
sufrir la quiebra en caso de que bajase su precio, quedando á 
beneficio de Ja república lo que se adelantase sobre el valor 
determinado , y un rédito sobre la suma de la reservación 
igual al que producían en aquella época los vales del fisco in
gles. Obligóse asimismo á entregar 2009  ps. fs. dentro de dos 
meses, y lo 0 9  á los siete y nueve. Celebrado en estos tér
minos el contrato, se calculó que la emisión del capital se veri
ficarla en menos de 21) años, y que el Ínteres seria de 4 8 2 ,5 7 1  
pesos fuertes.

E l primer plazo se cumplió, y el segundo en parte solamente, 
á pesar de que el apoderado de la casa avisó después de entre
gados 2629  ps. fs. que había 1009 mas en Jamaica para trasla
darlos á Omoa. Lo cierto es que en el tesoro 110 entraron mas 
que 5 2 8 ,o íd ,  y que por consiguiente faltan para llenar la obli
gación 3 5 ,8 0 4  que jamas fueron recibidos. Con respecto á la cuen
ta de bonos no se obró del mejor modo : se contrataron á 68 
con los señores Povvies y compañía, y luego corrieron los de par
ticulares sobre 7 0 ,  según dicen, desde aquella época, perdiendo 
la república el aumento. La casa prestamista habló al Gobierno 
de la venta y de la perdida del 2  por 100 , que ofreció hacer del 
importe de su comisión si no se declaraba que debía hacerla la 
república, y sucesivamente fueron experimentando nuevas quie
bras las certificaciones expedidas por e sta , ya porque 110 pudo 
rem itir los fondos necesarios para ei pago de los dividendos á cau
sa de la revolución , y ya porque la casa prestamista perdía su 
crédito de dia en dia.

Disuelta la compañía de Barclay á fines de 1 8 2 6 , la de los 
Srcs. Rcyd Irving, á virtud de contrata celebrada en 24  de No

viembre del mismo año coií el Sr. N L r ia l Zebadua, sé encargó 
de la agencia de la república, y se obligó á pagar el Ínteres de 
la deuda de Centro-America sobre la parle del empréstito que 
estaba en circulación. Para su seguridad recibió en depósito 529  
libras en bonos, que aün 110 estaban emitidos, á condición de no 
poder disponer de ellos sino en el caso de que pasados ocho me
ses después de hechos los primeros Suplementos, 110 verificase la 
república los reintegros correspondientes. E l resto de las obliga
ciones que aun 110 se habían negociado por la compañía de Bar
clay, en cantidad de 6 3 3 4 , y de valor nominal de 1 .217 ,271  li
bras y 8 chelines cst., se cancelaron y fueron depositadas en el 
Banco de Londres en 15 de Enero de 1827. La casa de Revd 
hizo los suplementos para el pagó de los dividendos de Agosto 
de 1928  y de igual mes de 1 8 2 9 , y eligió como una garantía 
lateral la hipoteca de los bonos depositados en su poder, los cua
les parece que fueron después adjudicados á ínfimo precio por 110 
haber sido rescatados á tiempo.

Son tan ruinosas, dijo el ministro Galón en su exposición, 
las operaciones que se han hecho en Londres sobre el préstamo, 
que 110 habiendo entrado en nuestro tesoro mas que 328,31(5 
pesos fuertes, nuestra deuda sube ya á un millón. Asi ha debido 
suceder vendiendo nuestras obligaciones de 11)0 por 3 0 ,  y pa
gando el premio de 100 al año siguiente.

E l estado que tenia el préstamo aí tiempo de pagarse el úl
timo dividendo de 1? de Agosto de 1828 es el siguiente;

Valor de los bonos cancelados y depositados en
el banco  .................................................. 1 .217 ,271  ps. fW

Id. de los depositados en la casa de los señores 
R eyd , Irving y compañía, como seguridad
de los adelantos hechos.......................................... 44,000

Id. id. con los mismos señores, en seguridad
de la contrata hecha con ellos..........................., 3 2 ,0 0 0

Valor nominal de los bonos en circulación. . . .  1 3 5 ,3 0 0

Valor total del empréstito....................  1 .428 ,571  ps. f s ,

Sin embargo, la deuda de la America central es incompara
blemente menor que la menos considerable de las que han con
traído los demas Gobiernos de America, s ‘gun un cuadro esta
dístico de estas repúblicas publicado en Londres en 9 de Setiem
bre de 1840 .

L a de Méjico ascendía has
ta aquella época á . . * . 9 ,0 4 5 ,3 2 2  y la interior á 4 8 6 ,8 6 1  lib#

La de Chile.  ...................  í . 7 2 0 ,2 1 6  —  i í ) 3 ,2 i2
La del P erú ...........................  3 .4 5 0 ,4 0 0  —  2 0 7 ,0 2 4
La-de Buenos-Aires  1 .780 ,000  —  1 0 6 ,8 0 0
La del B rasil.........................  6 .0 0 0 ,0 0 0  —  3 0 0 ,0 0 0
La del Ecuador....................  2 .6 6 4 ,4 1 6  —  1 5 9 ,8 8 4
La de la Nueva Granada. 6 .1 9 5 ,2 6 3  —  5 7 1 ,7 1 5
La de Venezuela................  3 .5 5 1 ,2 9 0  —  2 1 1 ,8 7 8
Y  la de Goatemala   2 9 2 ,2 5 0  —  1 7 ,5 3 5

Aunque no podemos responder sobre la exactitud de estas opera
ciones.

Después que los Estados se declararon independientes rom
piendo el vínculo de federación que los ligaba, el cónsul C har- 
íield ha hecho reclamaciones sobre el pago de la deuda, avan
zándose á señalar la parte que cada Estado debía pagar (en una 
comunicación circular que dirigió á los Gobiernos de los Estados 
designó á cada Uno de ellos ía 6? parte). Los Gobiernos, han ma
nifestado que para entrar en un arreglo sobre este negocio debía 
procurar los poderes de la casa de Irving y compañía , pues como 
deuda particular no tenia eí cónsul que interponer sus oficios de 
la manera que lo habia intentado. Esto no obstante, las recla
maciones fueron mas apuradas en 1 8 4 5 , y entonces el Gobierno 
de Costa-Rica dió en pago de los 709 ps. fs. que le fueron asig
nados, el equivalente en el tabaco que se cosecha en aquel E s -  
tado, á condición de que su producto se emplearía en frutos uci 
pais para trasportarlos á Europa de cuenta del mismo Ertado* 
E l de Nicaragua concedió permiso por dos años al vicecónsul 
ingles Sr. Juan Foster para que expendiese el tabaco en el E s
tado en donde se tiene en bastante api ocio, con la condición de 
que debía pagar 8 ps. por cada tercio ilc l ’JO á 115 lib ., de cuya 
cuota debería quedar para amortización de la deuda una tercera 
parte por lo monos.

E l tabaco fue todo consumido, y el Sr. Foster en 25  de M a
yo de 1842  remitió á Londres en la barca inglesa M onarch  , á 
consignación de los Srcs. Findlay, Hógsou y compañía 1 0 6 ,7 1 5  
pesos 8F rs. en añiles de buena'calidad que compró en Nicara
gua y San Salvador ; pero á pesar *,e todo esto, ios Gobiernos de 
Costa-Rica y Nicaragua declararon que «por aquel acto 110 debia 
entenderse que renunciaban el claro e inalienable derecho que 
tiene Centro-America para que su Gobierno nacional, ó por su 
falta una comisión de representantes de los Estados que forma
ban, con poderes especiales acl h o c , examinara y reconociera la 
deuda que se cobraba, detallando á cada Estado el Continente 
que le correspondiese pagar gfc.» (Comunicación que ei general 
Miguel Saravia dirigió al almirante Adam, como secretario del 
Gobierno de Costa-Rica en 4 de Agosto de 1842).

Posterior á esto, el cónsul Chattieki ha persistido'en sus recla
maciones con 1111 tono mas imponente, manifestando simplemente 
á le de hombre de bien que ya tiene los poderes suficientes de 
la casa de accionistas de Londres para obrar en su favor con el 
asentimiento de S. M. británica ; pero los Gobiernos han sosteni
do con energía que no están por el reparto de distribución que 
el cónsul ha hecho hacer, y que pagarían lo que el Gobierno 
con federal, que debia reunirse conforme al pacto de alianza de 
1 8 4 2 , se sirviese designarles. Nicaragua propuso ademas,.un ar
reglo mediante los buenos oficios del Sr. obi>po de San Salvador 
D. Jorge de V iten  y Unvx (nota del istmo de Nicaragua de 5  
de Enero de 1 8 5 4 ), á quien se le instruyó sobre el particular en 
estos términos: (artículo 1 ? de las instrucciones.)

«El limo. Sr. obispo arreglará con el cónsul de S. M. B.iitá
nica , previa la legitimidad de su representación por la jiiiita de 
accionistas y asentimiento de su Gobierno, la manera de hacer 
por parte de este el pago de lo que le eorrespou ie en la deuda 
nacional con la casa de Barclay, practicándose con convenir de 
ambos la división de la porción que junta y proporcionalmeute 
toque al Estado, (art. 2?)

«Como las condiciones de la casa no fueron cumplidas exac
tam ente, 110 satisficimos la Cantidad estipulada, ni habiendo pre
cedido liquidación de perjuicios por esta causa, como lo ha soli
citado nuestro enviado en Inglaterra, el Sr. comisionado tendrá 
todo esto presente con el fin de que se prescinda, ó minoren los 
intereses convenidos, pues es natural que algún resarcimiento 
causen las faltas indicadas.»

E l cónsul, no obstante se había hecho sordo, y el negocio ctS* 
Marzo último quedó en tal estado.



A V I S O S .

Gobierno político de la provincia de la C oruña.=A yiu ila - 
Tmento constilutt#oa<il de la Coruña.=Dicha ilustre corporación 
acordó prologar por 15 dias mas el termino señalado en su anun
c io  de 10 de Agosto ultimo para la admisión de solicitudes á la 
plaza vacante de secretario de la expresada municipalidad, con
stándose aquellos desde la lecha de la inserción del presente avi
so en la Gaceta de Madrid. Lo que se hace público para cono
cim iento de los que aun gusten manifestarse opositores al men
cionado destino; advirtiendo que las instancias deben remitirse 
i  raneas de porte. Goruña 19 de Setiembre de 1844.— P. A. D. 
I. A ., Francisco Ripam onti, secretario interino.

Gobierno político de la provincia de Leon.=Finalizarido en 
31 ue Diciembre la contrata para la impresión del Boletin ofi
ciad de esta provincia en el corriente año, y  debiendo celebrar
se* la nueva para el de 1845 en el primer dia hábil del próximo 
mes de Noviem bre, según está mandado por Real orden de 4 
de Abril de 1849, se anuncia al público á fin de que las perso
nas que gusten interesarse en esta empresa puedan dirigir á este 
gobierno político sus proposiciones en pliegos cerrados , ó deposi
tarlos en la caja que con buzón se halla en la portería del mis
m o hasta el 59 de Octubre; en inteligencia que el dia 51 se re
cogerá dicha caja y  no se admitirán mas pliegos, conservándola 
custodiada en esta secretaría hasta el dia siguiente y  hora de las 
doce de la mañana, en que ha de celebrarse su remate en el mis
m o  local por el método que señalan las órdenes vigentes.

Buuco de Isabel II. — La junta directiva deí Banco de Isa
bel 11 ha señalado los dias desde el 1? al 10 inclusive de O c
tubre próximo para que los accionistas verifiquen el cuarto pa
go del 5 por 109 del valor nominal de las acciones con arreglo 
ai art. 7? de los estatutos, y  del mismo modo que han hecho los 
pagos anteriores.

Debiendo cangoarse los recibos interinos por ejemplares de ac
ciones ó por extractos de inscripciones conforme ai art. 2? del re
glamento, se ruega a los señores accionistas se sirvan remitir á la 
secretaría del establecimiento una nota firmada,, expresando el 
número de acciones ó de extractos de inscripción en que han de 
extenderse las que hayan satisfecho.

Madrid 23 de Setiembre de 1844. —  El director gerente, 
M. S. López. 4

DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS
N A C IO N A L E S . '

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los premios 
mayores de los que comprende el sorteo del día 26 de Setiembre,

Números. Premios. Administraciones.

25594 . . . . . .  10000 ps. fs.. . . .  Sevilla.
5 5 0 3 5 ............. 5000.....................  Valencia.
3 0 0 9 8 ----------  3 0 0 0 .................  . Talayera.

5557 ............. 2000.....................  Madrid.
33970 ............. 1000.....................  Idem.
1009 4 ............. 1000.....................  Figueras.

2971 ...........  5 0 0 ...................... Puerto de Sta. María.
1 0 2 3 5 ...........  5 0 0 .............. .. Málaga.
15283   500   Pamplona.

7 1 4 2 ...........  4 0 0 ...................... Madrid.
10978   4 0 0 . . . . . . . . .  Cádiz.
30169 ...........  4 0 0 ...................... Alicante.
27256 ........... 4 0 0 ..................... Reus.
3 1 2 9 2 ........... 4 0 0 ...................... Madrid.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 
celebrar el dia 9 de Octubre próximo sea de grandes premios, 
bajo el fondo de 12QB pesos fuertes, valor de 150 billetes á 
ocho duros cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 600 
premios 900 pesos fuertes, en la form a siguiente:

Premios. Pesos fuertes.

4 ...............  d e ......................................  25000
4 ...............  d e ......................................  10000
4 ...............  d e  ............................  5000
1 ...............  d e ...................................... 4000
4 ...............  d e ......................................  2000
4 . . . ------  d e . .  1 0 0 0 .................. 4000

4 0 ...............  d e . .  5 0 0 .................. 5000
1 0 . . . ------  d e . .  4 0 0 .................. 4000
2 0 ...............  d e . .  2 0 0 .................. 4000
3 0 ...............  d e . .  1 0 0 .................. 3000

1 5 8 ...............  d e . .  6 0 . .   ...........  9480
3 6 3 ...............  d e . .  4 0 ................... 14520

600 90000

Los 150 billetes estarán divididos en cuartos, á 40 rs. cada 
«n o , y  se despacharán en las administraciones de loterías nacio
nales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio, 
y  por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por 
ningún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

R ECTIFICACIO N .

En la Gaceta de ayer, plana tercera, columna 9 ? , línea 75, 
anuncio de la administración general de bienes nacionales, dice: 
se retienen y mudan 9 lease se retienen y  ocultan.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

 ̂ D. Fernando Bayle, ministro togado honorario de la audien
cia teriitoiia de la ciudad de Granada y juez segundo de pri
mera insta n c i ; ^  esta de Córdoba y  pueblos de su partido por
S. M . (A>. D. G .) sfc. 1 r

H igo  saber como en mi juzgado y  escribanía del infrascrito 
^ n d e n  autos instruidos á instancia de D. Antonio Alfaro y  otros

i individuos, vecinos de esta ciudad, sobre que se declaren divisi- 
! bles entre los parientes los bienes de que se compone el patronato 

Real de lei,us fundado por Fernando de Budia, en los cuales he 
mandado lijar el presente, por el cual cito, llamo y emplazo a 
todos los que se crean con derecho á dichos bienes, para que en 
el preciso á improrogahle termino de 50 dias se presenten en este 
mi juzgado á deducir su derecho; bajo apercibimiento de que 
pasado sin haberlo realizado les parará entero perjuicio y pro
veeré lo que haya lugar, á cuyo ñu sirve este edicto de nolihea-
eion en forma. * #

Dado en Córdoba, á 19 de Setiembre de 1 8 4 4 — Fernando 
B ayIc.=Por mandado de S. S., Manuel Barranco.

D. Miguel Navarro Nieva, juez segundo de primera instan
cia de esta ciudad y su partido judicial por la Reina constitu
cional (Q. D . G .) ¿Ce.

Por él presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 
que como parientes de Dona M ana de Coria, vecina que luc (le 
la 'ciudad de Antequera, y de estado viuda de Fernán García 
Guadalupe, se crean con derecho á los bienes-dotaeion de la ca
pellanía perpetua de misas fúndenla por la referida, servidera en 
la iglesia parroquial de Señor San Sebastian de dicha ciudad de 
Ante quera, para que en el preciso e improrogahle término de 
39 dias, que por primero y último les señalo, Se presenten en es
te mi juzgado y es'íibanía del infrascrito, por sí ó por medio de 
procurador con poder bastante, á deducir el que les asista; bien 
entendido que so les administrará justicia en lo que la tuvieren, 
y  de no efectuarlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
asi lo he determinado por mi providencia en vista de este dia, 
en virtud á los documentos presentados por el procurador de es
te número D. Antonio Oroseo, que lo es á nombre de D. Juan 
Gómez Quintero, D. José Casero y  otros, vecinos de la expresa
da ciudad de Antequera.

Málaga 9 de Setiembre de 1 8 4 4 — M iguel Navarro Nieva.— 
Por mandado de S. S ., José de la Vega y Ruiz.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
:rean con derecho á la capellanía fundada en 14 de Mayo de 1802 
por el licenciado D. Tomas Sauz Carpintero, presbítero, ahóga
lo  de los Reales Consejos y canónigo que fue de la santa igle
sia catedral de L eón , sobre 20 acciones del Banco nacional de 
San Cários, refundidas hoy en el de San Fernando, para que 
ientro del término de 59 dias, primeros siguientes al de hoy, 
comparezcan á deducirle en forma ante el Sr. juez de primera 
nstancia de esta villa D. Juan de Chinchilla, que ha acordado 
:a citación, y por la escribanía del número de D. Felipe José de 
ibabe; bajo apercibimiento que de no verificarlo trascurso el tér
mino designado, les parará á los citados el perjuicio que haya 
ugar.

D. Manuel de Búrgos y  Bueno, magistrado honorario de la 
mdiencia de Cáceres, juez primero de primera instancia de esta 
dudad de Córdoba y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía fundada en 
a villa de Cañete de las Torres por el licenciado Antón López 
V clorado, para que en él término de 59 dias, contados desde el 
pie se publique en la Gaceta de Madrid y  Boletin oficial de la 
provincia, que por único se les señala, comparezcan en este juz
gado y  escribanía por sí ó por apoderado en forma á deducir el 
pie crean asistirles; bajo apercibimiento que pasado sin venti
larlo les parará entero perjuicio, pues asi lo tengo mandado en 
pista de la demanda propuesta por Rafael Perez Sabroso, de esta 
vecindad, en que solicita se le adjudiquen en. propiedad, confor
me á la ley de 49 de Agosto de 1841.

Dado en Córdoba á 18 de Setiembre de 1844. =  Manuel de 
Búrgcs y  B ueno.=P or mandado de S. S ., Francisco de Cárdenas 
Castillo.

Tenencia de la alcaldía constitucional de M adrid.=D istrito de 
Correos.=Por el anuncio inserto en el Diario de avisos y  Gaceta 
le  esta capital de 4 del corriente, y  á virtud de providencia del

D. Prudencio María ele Berriozabal, abogado del ilustre co
legio de esta villa y  teniente alcalde del dicho distrito, se cita á 
juicio de conciliación, a instancia del Excmo. Sr. marques de 
Alcanices y  de los Balvases, duque de Alburquerque y  conde 
del Grajal, a los poseedores de las fincas afectas al pago de un 
:enso que le pertenece, y  que según la nota que acompañó se ex
presaron en está form a:

Un censo impuesto en cabeza de la Excma. Sra. Doña M aría 
le Toledo y  Colona, duquesa viuda.de A lba , de 29 ducados de 
renta y  379 de principal, á razón de 18,500 mrs. el millar, coli
na el estado y  mayorazgo del Sr. conde de O livares, con facultad 
Real por escritura ante Juan de Santillana, escribano que fue del 
aúmero de la ciudad de Valladolid, en 8 de Julio de 1596.

Novecientos ducados de renta y  censo en cada un año perte
necientes á la misma señora sobre las rentas del Sr. duque de 
Alba y  su estado de Piedrahita, constituidos con facultad Real 
por escritura que pasó ante Andrés Jiménez, escribano del nú
mero de la villa de A lb a , fecha en el monasterio de San Leo
nardo á 50 de Octubre de 1585.

Ciento seis mil maravedís de renta de uno en cabeza de la 
mencionada Sra. duquesa por privilegio de S. M ., situado sobre 
las alcabalas de la ciudad de Valladolid y  su infantado, á razón 
le  200 el m illar, que pertenecía á la Sra. duquesa por venta ju 
dicial hecha en virtud de una ejecutoria que se libró á su favor 
su aquella Real chaiicillería contra el Sr. D. Pedro de Toledo, 
su hermano, marques de Villafranca, en 17 de Setiembre de 1593.

Y  no habiéndose presentado ninguno de los poseedores actua
les de Ls fincas afectas á dicho pago en el dia, hora y  sitio se
ñalados , á consecuencia de nuevo escrito presentado por el cita
do Excmo. Sr. marques de Alcafiiccs, ha mandado el expresado 
Sr. teniente de alcalde se cite á los releridos poseedores, como 
por el presente anuncio se les cita por segunda y  última vez, para 
que por sí o por medio de apoderado con poder bastante se pre
senten para celebrar el juicio de conciliación á que están deman
dados sobre pago de los réditos de dicho censo en la audiencia 
galería de cristales del mercado llamado de San Felipe Neri de 
esta capital el miércoles 2 de Octubre próximo á la hora de la una 
y media de la tarde; prevenidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, y  se acordará la providencia que cor
responda.

En virtud de providencia de! Sr. D. José María Montemavor, 
juez de primera instancia de esta corle, refrendada del escriba
no de su numero D. Mariano Fernandez del Canto, se lia seña-

lado para junta general de acreedores á los bíeties de la testa
mentaría de D. Viceute Fondo el domingo 29 del corriente á 
las once de la mañana en la sala de jurados, sita en el piso bujd 
de la audiencia territorial: lo que se avisa á los interesados para 
su inteligencia. ' <

Se cita, llama y  emplaza á todas las personas que se créan 
con derecho á los bienes que correspondan á la testamentaría de 
Doña María Hilaria Baroja, natural que fue de Carabanchel 
b a jo , para que en el término de 45 dias le deduzcan por el 
juzgado de primera instancia que despacha en esta villa el señor 
D. Miguel María Duran, y  escribanía de núm ero de D. Santia
go de la Granja, bajo el apercibimiento oportuno.

SUBASTAS.

Gobierno político de la provincia de Madrid.===En los dias 6  
y  7 de Octubre próximo desde las once de su mañana en ade
lante se verificará en pública subasta en las casas consistoriales 
de la villa del Prado, y  en las salas de sesiones de la Excma. di
putación provincial, sita en el piso principal del ex-con ven toque 
fue de Sau Martin en esta corte, el doble remate de la recons
trucción de fábrica de ladrillo del puente.de la Pedrera, sobre 
el rio A lberche, término jurisdiccional de Aldea del Fresno, y  el 
de la corta de leñas del monte encinar de la mencionada villa 
del P rado, como arbitrio propuesto para la ejecución de aquella 
basta 2599 arrobas de carbón. El plano y  respectivos pliegos de 
condiciones aprobados se hallan desde hoy y  á todas las horas 
de manifiesto en las secretarías del citado ayuntamiento de la v i
lla del Prado, diputación provincial y  de este gobierno político.

Madrid 16 de Setiembre de 18 44.-=Antonio Benavides. 8

Intendencia general militar. =  Por Real orden de 21 de este 
mes se manda sacar á nueva subasta por esta intendmeia gene
ral el suministro de pan y pienso á las tropas y  caballos estantes 
y transeúntes en el distrito de las provincias Vascongadas, me
diante á no haber merecido la aprobación de S. M. el último re
mate que tuvo efecto en la intendencia militar de Vitoria.

En su virtud se convoca á otra segunda licitación en los es
trados de esta intendencia general para el dia 14 del mes de Oc
tubre próximo.

Las personas que gusten interesarse en este servicio podrán 
acudir á enterarse del pliego de condiciones (pie se halla de ma
nifiesto en la secretaría de la misma, sirviéndoles de gobierno 
que no se admiten proposiciones ni antes ni después del remate, 
porque solo serán atendidas las hechas en dicho acto.

VACANTES.

Ayuntamiento constitucional de Alcázar de San Juan.= H a
llándose vacante la plaza de cirujano titular de esta villa , dota
da con 39 rs. anuales pagados deí fondo de propios, ademas de 
las igualas convencionales con los vecinos, los que aspiren á ella 
dirigirán sus solicitudes, francas de porte, al ayuntamiento den
tro de 15 dias, contados desde la publicaciou de este anuncio 
en el Boletin oficial; en la inteligencia de que ha de proveerse 
en cuanto trascurra este plazo.

Alcázar de Sau Juan 16 de Setiembre de 1 8 í4 .= E I  alcalde 
constitucional, Juan Alvarez Guerra y  Peña. =  Por acuerdo del 
ayuntamiento, Antonio Castellanos, secretario.

BIBLIOGRAFIA.

C O C IE D A D  de escritores dramáticos.-=:| Cuidado con las amigas 
comedia en verso y  en cinco actos por D. Manuel Bretón d< 

los Herreros, representada en el teatro del Príncipe, á 8 rs.
A lo hecho pecho, comedia en un acto y en verso del citadí 

autor, y representada en el mismo teatro, á 4 rs.
A l Cesar lo que es del Cesar, comedia original en 4 actos i 

en verso de D. Tomas R. R u b í, y  representada en el teatro de' 
C irco, á 8 rs.

Véndense en M adrid en las librerías de Perez, calle de Car
retas, y  en la de Cuesta, calle Mayor.

En las provincias en las principales librerías.

ESORO de paciencia ó consuelo del alma atribulada en 1; 
meditación de las penas del Salvador. Escrito en portugués 

por el P. Teodoro de A lm eida, de la congregación del oratorh 
de San Felipe Neri de Lisboa. Traducido al castellano por c 
Dr. D. Benito Estaun y  R io l, presbítero. Dedicado á Jesús cru.- 
cificado. Nueva im presión, añadida con el tratado de Muerte ale
gre del filosofo cristiano, dispuesto por el mismo P. Almeida.

Un tomo en 16? m arquida: se halla en la librería de Vían. 
Razóla, calle de la C ruz, á 8 rs. en pasta.

TEATROS»
CRUZ. A  las siete y  media de la noche.

Se pondrá en escena la comedia nueva de costumbres, original, 
en verso y  en tres actos, titulada

jCU IDADO CON L A S A M IG A S !

su autor D. Manuel Bretón de los Herreros.
Intermedio de baile nacional.
Terminará el espectáculo con la pieza original en un acto y  

en verso, titulada

A  L O  H ECHO PECHO.

PRINCIPE. H oy no hay función.


